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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 

FECHA 17 DE FEBRERO DE 2.021 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE 

CALATRAVA 

ASISTENTES 

 

Sra. Presidenta: 

Dª. Jacinta Monroy Torrico 

 

Sres. Concejales: 

D. Jesús M. Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. José Antonio García Serrano 

Dª. Estela Céspedes Palomares 

 

Sra.Secretaria: 

Dª. Gema Cabezas Mira 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad 

Real), siendo las seis horas  del día 

diecisiete de febrero de dos mil 

veintiuno, en la Sala de Juntas del 

Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, en sesión ordinaria y 

presidida por la Sra. Alcaldesa, con la 

concurrencia de los Sres. Concejales 

reseñados al margen, asistidos por mí, 

la Secretaria de la Corporación, que doy 

fe. 

 

Se abre la sesión por la Presidencia y una vez comprobada la existencia de 

quórum necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos 

incluidos en el Orden del Día: 

 

PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 

10 de febrero de 2021. 

 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente 

copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 

Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 

  

No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno Local, 

en votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 10 de febrero de 2.021 procediéndose 

su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el Reglamento de  

 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
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 SEGUNDO.- LICENCIAS DE OBRA Y DE ACTIVIDAD 

 

2.1. Licencias de Obras 

 

VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 

en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 

de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 

domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 

VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expediente, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 

 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el 

artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 

Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 

generales de aplicación. 

 

CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 

circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 

Local mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 

CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del 

Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 

para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 

se señalan, de conformidad con el siguiente detalle y aprobar las correspondientes 
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liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 

elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

I. A, para sustituir bañera por plato de ducha en su propiedad, situada en Calle 

Ramón y Cajal,  nº 1 E, de este término municipal, con un presupuesto de 

ejecución y base imponible de 150 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

 
II. A, para sustituir 28 m2 de piso y colocar 28 m2 de escayola en la propiedad, 

situada en Calle Cervantes, nº 2, de este término municipal, con un presupuesto de 

ejecución y base imponible de 2000€. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

-Conforme al artículo 31 de Decreto 34/2011, de 26 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística del Texto Refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, previo a la ejecución de la 

actuación deberá entregar copia en este Ayuntamiento de un certificado de seguridad 

firmado por técnico competente al efectuarse la superposición o sustitución del 

pavimento.. 

III. A, para recubrimiento de pared y soaldo de 16 m2 así como poner escayola 

en dicha superficie, en su propiedad, situada en la Calle Clavel, nº 16, de este término 

municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 400 €. 

 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

- Conforme al artículo 31 de Decreto 34/2011, de 26 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística del Texto Refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, previo a la ejecución de la 

actuación deberá entregar copia en este Ayuntamiento de un certificado de seguridad 

firmado por técnico competente al efectuarse la superposición o sustitución del 

pavimento. 
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- La vivienda queda afectada por la Ordenanza Municipal de Inundabilidad, y se 

estará a lo dispuesto en el artículo 5 para edificaciones existentes de dicha normativa. 

- Sin afección estructural. En caso de que afecte a la estructura será necesario 

presentar previo a la ejecución proyecto básico de ejecución. 

IV A para inscripción en lápida en 2º patio, 4º cuadro, fila 5, nicho 3, bloque I del 

Cementerio Municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 300 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

 

V. A para poner lápida en 1er patio, 3er cuadro, fila izquierda, nicho 3, fosa 11, 

pasillo centro del Cementerio Municipal, con un presupuesto de ejecución y base 

imponible de 550 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

 

 TERCERO.- INSTANCIAS VARIAS 

 3.1.- DE de esta localidad que mediante escrito de fecha 3 de febrero de 2.021 

solicita la concesión de nicho en el cementerio municipal, situado en el 2º patio, 1er 

cuadro, fila 12, nichos bajo y primero del bloque F. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 60 del  Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria, en el artículo 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así 

como en el Reglamento regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la tasa de cementerio. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a Dª. por un periodo de 50 años, un nicho, situado en el 

2º patio, 1er cuadro, fila 12 nichos bajo y primero del Bloque F, del cementerio 

municipal de Argamasilla de Calatrava, con sujeción a las siguientes CONDICIONES: 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 

 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el 

oportuno permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las 



 
 

5 
 

debidas condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan 

en estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el 

Ayuntamiento podrá demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se 

encuentren en la sepultura, y trasladando los restos que pudieran contener al 

osario común, sin que quepa exigírsele indemnización alguna. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos y dar traslado del mismo al negociado del cementerio municipal. 

3.2.- DE que mediante escrito de fecha 25 de enero de 2.021 solicita pintura de 

sobre frente a nave con vado nº 926 en carretera de Puertollano 25 (B). 

CONSIDERANDO el informe emitido por la policía local de fecha 9 de febrero de 

2.021 que concluye que: “ al entrar y salir 7 vehículos camiones de 16 metros cada uno, 

y las dimensiones que resta de anchura estando vehículos estacionados enfrente, en 

forma de batería, les impide realizar la maniobra de entrada y salida por lo que antes 

de prohibir el estacionamiento en batería de los vehículos de enfrente, es 

recomendable señalizar un sobre lineal de unos 06 metros de longitud, a continuación 

de la puerta de vado nº 926 con el fin de posibilitar la entrada y salida de vehículos 

camiones y causar los menos trastornos a los usuarios que utilizan los 

estacionamientos de enfrente en batería.” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

Primero.- Estimar la solicitud de y conceder pintura de sobre en nave sita en 

carretera de Puertollano 25(B) con vado nº 926. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al Servicio de Tesorería 

general a los efectos oportunos. 

3.3.- DE de esta localidad que mediante escrito de fecha 15 de febrero de 2.021 

solicita colocar terraza en el Pub Cervantes en la calle Nomenclator hasta 31 de 

diciembre. Solicita colocarla de lunes a viernes de 20.00 horas hasta el cierre del local y 

sábados, domingos y festivos desde la apertura del local hasta el cierre. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 75 y 77 del RD 1372/1986, por el que 

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así como en la 

Ordenanza Municipal de la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y 

sillas con finalidad lucrativa, y la Ordenanza municipal de medio ambiente. 
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La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y autorizar la instalación de 

terraza de 48 m2 (12 mesas) en la calle Nomenclator (bar Cervantes) de esta localidad 

cuyo emplazamiento será determinado por los servicios técnicos municipales. 

 La presente autorización se concede bajo los siguientes CONDICIONANTES: 

 Deberá dejar en correcto estado de limpieza las inmediaciones de la vía pública 

ocupada, objeto de dicho uso de terrenos. 

 Las mesas y sillas deberán colocarse de forma que no impidan el acceso a las 

cocheras sitas en dicha calle por parte de sus propietarios. No obstante y de 

forma excepcional, el acceso de los vehículos a las cocheras que pudieran verse 

afectadas por la instalación de la terraza podrá autorizarse, con independencia 

de que el sentido de la circulación esté prohibido, con la única finalidad de poder 

entrar y salir de las cocheras. Esta operación deberá ser supervisada por la Policía 

local, previa comunicación del afectado. 

 Deberá cumplir los niveles de ruidos establecidos en la Ordenanza de Protección  

de Ambiental y evitar molestias al vecindario en general. 

 La presente autorización tiene carácter discrecional, por lo que se puede revocar 

total o parcialmente en beneficio del interés público. 

 En ningún caso podrá instalarse más mesas de las autorizadas, salvo y en todo 

caso, aquellas que pudieran autorizarse si fuera posible y estén conveniente y 

favorablemente resueltas. 

 Deberá en todo momento cumplirse las condiciones sanitarias impuestas al 

efecto por el Gobierno de la Nacional y/ o la Junta de Comunidades de Castilla La 

Mancha por la situación generada por el COVID-19. 

 Excepcionalmente y como con el fin de paliar la crisis económica generada por la 

pandemia del COVID-2019 e incentivo a los hosteleros de la localidad, se autoriza 

el corte de la calle Nomenclator para la instalación de la terraza, en las siguiente 

franja horaria: 

 

    -De lunes a viernes de 20.00 horas hasta cierre del local 

 -Sábados, Domingos y festivos de 12.00 h hasta cierre del local 

 

 Deberá encargarse de la colocación y retirada de las vallas y señal de corte de 

calle, que serán proporcionadas por este Ayuntamiento. 
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SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos, recordándole que ha de cumplir de forma estricta lo dispuesto en 

la Ordenanza Municipal que regula la tasa por ocupación de terrenos de uso público, 

con mesas y sillas con finalidad lucrativa. 

 

3.4.- DE de esta localidad que mediante escrito de fecha 11 de febrero de 2.021 

solicita licencia para poner terraza temporada anual, 12 mesas (48m2). 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 75 y 77 del RD 1372/1986, por el que 

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así como en la 

Ordenanza Municipal de la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y 

sillas con finalidad lucrativa, y la Ordenanza municipal de medio ambiente. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y autorizar la instalación de 

terraza de 48 m2  cuyo emplazamiento será determinado por los servicios técnicos 

municipales. 

 La presente autorización se concede bajo los siguientes CONDICIONANTES: 

 Deberá dejar en correcto estado de limpieza las inmediaciones de la vía pública 

ocupada, objeto de dicho uso de terrenos. 

 Deberá cumplir los niveles de ruidos establecidos en la Ordenanza de Protección  

de Ambiental y evitar molestias al vecindario en general. 

 La presente autorización tiene carácter discrecional, por lo que se puede revocar 

total o parcialmente en beneficio del interés público. 

 En ningún caso podrá instalarse más mesas de las autorizadas, salvo y en todo 

caso, aquellas que pudieran autorizarse si fuera posible y estén conveniente y 

favorablemente resueltas. 

 Deberá dejar libre el acceso a la farmacia.  

 Deberá en todo momento cumplirse las condiciones sanitarias impuestas al 

efecto por el Gobierno de la Nacional y/ o la Junta de Comunidades de Castilla La 

Mancha por la situación generada por el COVID-19. 

 



 
 

8 
 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos, recordándole que ha de cumplir de forma estricta lo dispuesto en 

la Ordenanza Municipal que regula la tasa por ocupación de terrenos de uso público, 

con mesas y sillas con finalidad lucrativa 

 

3.5.-DE que mediante escrito de fecha 15 de febrero de 2.021 solicita la instalación 

de terraza en la calle Nomenclator, 8 (Pub Patio Quijote) durante el año 2.021 en 

horario de martes a viernes de 20.00 horas a cierre y sábados y domingos de 12.00 a 

cierre del local. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 75 y 77 del RD 1372/1986, por el que 

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así como en la 

Ordenanza Municipal de la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y 

sillas con finalidad lucrativa, y la Ordenanza municipal de medio ambiente. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y autorizar la instalación de 

terraza de 32 m2 (8 mesas) en la calle Nomenclator (burguer Pub El patio Don Quijote) 

de esta localidad cuyo emplazamiento será determinado por los servicios técnicos 

municipales. 

 La presente autorización se concede bajo los siguientes CONDICIONANTES: 

 Deberá dejar en correcto estado de limpieza las inmediaciones de la vía pública 

ocupada, objeto de dicho uso de terrenos. 

 Las mesas y sillas deberán colocarse de forma que no impidan el acceso a las 

cocheras sitas en dicha calle por parte de sus propietarios. No obstante y de 

forma excepcional, el acceso de los vehículos a las cocheras que pudieran verse 

afectadas por la instalación de la terraza podrá autorizarse, con independencia 

de que el sentido de la circulación esté prohibido, con la única finalidad de poder 

entrar y salir de las cocheras. Esta operación deberá ser supervisada por la Policía 

local, previa comunicación del afectado. 

 Deberá cumplir los niveles de ruidos establecidos en la Ordenanza de Protección  

de Ambiental y evitar molestias al vecindario en general. 

 La presente autorización tiene carácter discrecional, por lo que se puede revocar 

total o parcialmente en beneficio del interés público. 
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 En ningún caso podrá instalarse más mesas de las autorizadas, salvo y en todo 

caso, aquellas que pudieran autorizarse si fuera posible y estén conveniente y 

favorablemente resueltas. 

 Deberá en todo momento cumplirse las condiciones sanitarias impuestas al 

efecto por el Gobierno de la Nacional y/ o la Junta de Comunidades de Castilla La 

Mancha por la situación generada por el COVID-19. 

 Excepcionalmente y como con el fin de paliar la crisis económica generada por la 

pandemia del COVID-2019 e incentivo a los hosteleros de la localidad, se autoriza 

el corte de la calle Nomenclator para la instalación de la terraza, en las siguiente 

franja horaria: 

 

    -De lunes a viernes de 20.00 horas hasta cierre del local 

 -Sábados, Domingos y festivos de 12.00 h hasta cierre del local 

 

 Deberá encargarse de la colocación y retirada de las vallas y señal de corte de 

calle, que serán proporcionadas por este Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos, recordándole que ha de cumplir de forma estricta lo dispuesto en 

la Ordenanza Municipal que regula la tasa por ocupación de terrenos de uso público, 

con mesas y sillas con finalidad lucrativa. 

 

 

 

CUARTO.- CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE VEHÍCULO PARA LA 

GUARDERÍA RURAL.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

VISTO que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 12 de febrero de 2.021 se 

considera conveniente la adquisición de  un vehículo con destino al servicio 

municipal de la guardería rural. Asimismo se requiere Informe de Intervención sobre la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para realizar dicha contratación. 

 VISTO que con fecha 12 de febrero de 2.021 por Alcaldía se efectúa propuesta 

de gasto en el que se acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 

118.3 de la Ley 8/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públicos, esto es, 

que la contratación que se propone no altera el objeto del contrato para evitar la 

aplicación de las reglas generales de contratación. 
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 VISTO que con fecha  12 de febrero de 2.021 por Alcaldía se emite informe 

justificando la necesidad de efectuar la contratación referida con el fin de facilitar el 

trabajo diario del guarda rural. 

VISTO el Informe de Intervención de 12 de febrero de 2.021 sobre la existencia 

de crédito adecuado y suficiente para acometer el gasto que supone esta contratación. 

 VISTO el Informe de Secretaria de fecha 12 de febrero de 2.021 sobre la 

legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

 CONSIDERANDO que aún cuando la competencia para adjudicar este contrato 

menor de suministro corresponde a la  Sra. Alcaldesa de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 

circunstancia de que, mediante decreto de alcaldía nº 137/2019 de 24 de junio se ha 

procedido a delegar tal atribución a la Junta de Gobierno local, en los supuestos que se 

expresan. 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda adoptar el siguiente acuerdo: 

 Primero.- Adjudicar el contrato menor de suministro de un vehículo con 

destino a la guardería rural a la entidad  REYCARS MOTOR, SL por importe de  CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS -4.490,00 euros- (IVA INCLUIDO) y cuyas 

características técnicas son las siguientes: 

 -Vehículo Marca: KIA SORENTO (2.003) 215.000 km. 

 Segundo.- Enajenar directamente a REYCARS MOTOR, S.L. una motocicleta 

marca SUZUKI con matrícula 8970 GGY por valor de 500,00 €, cantidad que ha sido 

descontada del precio final de la adquisición del vehículo. 

 Tercero.- Aprobar el gasto en la partida presupuestaria 130.633.00 del vigente 

Presupuesto municipal. 

 Cuarto.- Publicar el contrato en el Perfil del Contratante en los términos 

señalados en el artículo 335.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 
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QUINTO.- BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA GARANTÍA +52 AÑOS, EN EL 

MACO DEL PLAN REGIONAL DE EMPLEO Y GARANTÍAS DE RENTAS DE CASTILLA LA 

MANCHA.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

CONSIDERANDO la Resolución de 06/11/2020, de la Dirección General de 

Programas de Empleo, por la que se convocan subvenciones para la realización de 

proyectos dentro del Programa Garantía +52 años, para el ejercicio 2020. 

VISTA la resolución de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la Junta 

de Comunidades de Castilla La Mancha por la que se concede al Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava una subvención por importe de 15.000 euros para la 

adscripción a este programa de tres personas desempleadas perceptoras del subsidio 

de mayores de 52 años. 

RESULTANDO por tanto necesario proceder a la contratación de tres trabajadores 

en el marco del Plan regional de Empleo y Garantía de rentas de Castilla la Mancha. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente ACUERDO: 

Primero.- Aprobar las Bases reguladoras del Programa de Garantía +52 años en el 

marco del Plan Regional de Empleo y Garantías de rentas de Castilla La Mancha con el 

contenido siguiente: 

BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA GARANTÍA +52 AÑOS, EN EL MARCO DEL 

PLAN REGIONAL DE EMPLEO Y GARANTÍAS DE RENTAS DE CASTILLA MANCHA 

Las presentes bases tienen como finalidad la selección de los colaboradores sociales 

que habrán de participar en el programa garantía +52 años, en el marco del plan 

regional de empleo y garantía de rentas de Castilla-La Mancha, en concreto en la 

Orden de 168/2020 de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de 30 de 

octubre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones para la realización de proyectos dentro del programa Garantía +52 

años. 

1.- REQUISITOS PARA PODER PARTICIPAR. 
 

Podrán participar en los proyectos del Programa Garantía +52 años, las 

personas desempleadas inscritas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, 

que sean perceptoras del subsidio para mayores de 52 años cuya candidatura nos 

haya  sido remitida por la oficina de empleo y que hayan presentado la solicitud de 
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participación en alguno de los cuatro proyectos ofertados y que, previamente a la 

selección, hayan manifestado su voluntad de participar en este programa. En 

función del perfil demandado, se priorizará la base reguladora utilizada para el 

cálculo de la prestación contributiva. 

2.- CONTRATACIÓN. 
 
• Jornada de trabajo: Tiempo parcial será de 20 horas semanales. 

 
• Duración de la colaboración: 180 días (6 meses). 

 
• Salario: Según lo estipulado en la Orden 168/2020 de 26 de octubre publicada el 

30 de octubre de2020 de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo las 

personas desempleadas participantes tienen derecho a percibir, con cargo a la 

entidad beneficiaria un complemento de subsidio consistente en la diferencia entre 

éste y el importe total de la base reguladora utilizada para el cálculo de la prestación 

contributiva que hubiese agotado antes de percibir el subsidio, y en todo caso, a que 

la entidad beneficiaria garantice el 100% del salario mínimo interprofesional vigente 

en cada momento. 

• Número de puestos ofertados: El total de puestos ofertados asciende a 3, de los 

cuales, 2 serían colaboradores sociales para el Proyecto de Acondicionamiento de 

espacios públicos 1 y 1 de colaborador social para el Proyecto de Acondicionamiento 

de espacios públicos 2. 

 

3.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y BAREMACIÓN. 
 
El sistema de selección se regirá según el Articulo 18 la Orden 168/2020 de 26 de 

octubre publicada el 30 de octubre de2020 y teniendo en cuenta las solicitudes 

presentadas, se aplicará el siguiente baremo: 

Por EDAD la siguiente tabla: Se tomara como fecha de nacimiento a fecha de la 

publicación de estas bases que inicia el proceso. 

De 52 a 56 años ...................... 1 puntos 

De 57 a 61 años ....................... 3 puntos 

De 62 en adelante ................... 5 puntos 

 
Por discapacidad igual o mayor del 33%. 1 Puntos 
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Por NO haber participado en proyectos anteriores 2 puntos 
 
Por estar en situación de desempleo de forma ininterrumpida, de 0 a 2 meses….0 

puntos 
Por estar en situación de desempleo de forma ininterrumpida, de 2 a 6 meses….0,25 

puntos 
Por estar en situación de desempleo de forma ininterrumpida, de 6 a 12 meses….0,50 

puntos 
Por estar en situación de desempleo de forma ininterrumpida,  de 12 a 18 meses….1 

punto. 
Por estar en situación de desempleo de forma ininterrumpida más de 18 meses….1,5 

puntos. 

Como recoge el artículo 18, en el apartado B tendrán prioridad absoluta las 

mujeres víctimas de violencia de género, siempre que tengan el perfil solicitado por 

la entidad. Dichas circunstancias deberán ser acreditadas ante la entidad beneficiaria 

por las personas que las aleguen, en el momento de la selección. En caso de empate, 

los las personas con discapacidad; tendrán prioridad, si persiste el empate se 

dirimirá a favor del aspirante de mayor experiencia profesional, si continúa el 

empate el de mayor edad, en caso de seguir persistiendo el mismo se dirimirá por 

sorteo. 

4.- SOLICITUDES. 
 
La solicitud para formar parte en la selección se presentará según modelo 

normalizado que  será  facilitado  por  el  Ayuntamiento  de    Argamasilla de 

Calatrava  (Anexo  I),  o en  la  página w e b  w w w . a r g a m a s i l l a d e c a l a t r a v a . e s  

 

Dicha solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 
• Fotocopia del DNI o NIE, en su caso. 

 
• Certificado de minusvalía igual o superior al 33%, en su caso. 

• Vida laboral 

 
• Tarjeta demandante de empleo 

 
 
5.- PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO. 

 
Los interesados en participar en este proceso de selección, deberán cumplimentar y 

http://www.argamasilladecalatrava.es/
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registrar la hoja de solicitud, según modelo normalizado, en el plazo de cinco días 

hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de la convocatoria. El 

plazo de presentación será desde el día 26 de febrero al 5 de marzo de 2021, ambos 

incluidos, en las oficinas de atención al ciudadano del Ayuntamiento de Argamasilla 

de Calatrava o través de la Sede electrónica, NO siendo válidos correos electrónicos. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias, se publicará las listas con carácter 

provisional, el correspondiente anuncio se expondrá en el tablón de edictos del 

Ayuntamiento y en la página web municipal y contendrá la relación nominal, con sus 

correspondientes DNI o NIE y los puntos baremados. 

El plazo de reclamaciones contra la citada lista provisional será de t res días hábiles     

a partir del siguiente a la publicación. Finalizado este plazo, se publicará anuncio 

definitivo en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página web municipal e 

incluirá la lista definitiva de admitidos y lista de espera para el caso de no cubrir las 3 

plazas ofertadas en algún momento de proceso. 

6.- PROTECCIÓN DE DATOS. 

 
Con la presentación de instancias los aspirantes aceptan el tratamiento de los datos 

por el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, a los exclusivos efectos que son 

objeto de estas bases, dan su autorización y consienten que el Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava consulte aquellos datos necesarios para comprobar la 

documentación. 

 

SEXTO.- APROBACION CERTIFICACIÓN Nº1 DEL PROYECTO DE “INSTALACIÓN DE 

CALEFACCIÓN Y RECEPTORA DE GAS NATUAL EN EDIFICIO EXISTENTES, EDIFICIO 

AYUNTAMIENTO.”- ADOCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA 

CONSIDERANDO que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 

día 12 de febrero de 2.020 acordó adjudicar el contrato de obras denominado 

“Instalación de calefacción de gas natural en edificio existente, edificio Ayuntamiento” 

a la empresa EULEN, S.A por procedimiento abierto simplificado. 

VISTA la certificación nº 1 emitida por la Sra. Técnico Municipal de fecha 15 de 

febrero de 2.021 por importe de 48.255,82 €. 

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del sector Público y cláusula 32 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 
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CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para aprobar la correspondiente 

certificación de obras corresponde a la Sra. Alcaldesa, concurre la circunstancia de que 

esta competencia se encuentra delgada en la Junta de Gobierno mediante Resolución 

de Alcaldía nº 137/2019, d 24 de junio. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar la certificación nº 1 expedida por la Sra. Técnico municipal por 

importe de CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON 

OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (48.255,82 €) en relación con la ejecución de la oba 

denominada “Instalación de calefacción de gas natural en edificio existente, edificio 

Ayuntamiento”. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario del contrato y al servicio 

de Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

SÉPTIMO.- APROBACION CERTIFICACIÓN Nº2 DEL PROYECTO DE “INSTALACIÓN 

DE CALEFACCIÓN Y RECEPTORA DE GAS NATUAL EN EDIFICIO EXISTENTES, EDIFICIO 

CENTRO DE DÍA Y MAYORES.”- ADOCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA 

CONSIDERANDO que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 

día 12 de febrero de 2.020 acordó adjudicar el contrato de obras denominado 

“Instalación de calefacción de gas natural en edificio existente, edificio Centro de Día y 

Mayores” a la empresa EULEN, S.A por procedimiento abierto simplificado. 

VISTA la certificación nº 2 emitida por la Sra. Técnico Municipal de fecha 15 de 

febrero de 2.021 por importe de 12.323,52 €. 

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del sector Público y cláusula 32 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para aprobar la correspondiente 

certificación de obras corresponde a la Sra. Alcaldesa, concurre la circunstancia de que 

esta competencia se encuentra delgada en la Junta de Gobierno mediante Resolución 

de Alcaldía nº 137/2019, d 24 de junio. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 
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PRIMERO.- Aprobar la certificación nº 2 expedida por la Sra. Técnico municipal por 

importe de DOCE MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON CINCUENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (12.323,52 €) en relación con la ejecución de la obra denominada 

“Instalación de calefacción de gas natural en edificio existente, edificio Centro de Día y 

Mayores”. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario del contrato y al servicio 

de Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

OCTAVO.- APROBACION CERTIFICACIÓN Nº3 DEL PROYECTO DE “INSTALACIÓN DE 

CALEFACCIÓN Y RECEPTORA DE GAS NATUAL EN EDIFICIO EXISTENTES, EDIFICIO 

CENTRO DE DÍA Y MAYORES.”- ADOCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA 

CONSIDERANDO que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 

día 12 de febrero de 2.020 acordó adjudicar el contrato de obras denominado 

“Instalación de calefacción de gas natural en edificio existente, edificio Centro de Día y 

Mayores” a la empresa EULEN, S.A por procedimiento abierto simplificado. 

VISTA la certificación nº 3 emitida por la Sra. Técnico Municipal de fecha 15 de 

febrero de 2.021 por importe de 8.040,04 €, en relación con la bolsa económica para la 

realización de trabajos similares o mejoras de contrato. 

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del sector Público y cláusula 32 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para aprobar la correspondiente 

certificación de obras corresponde a la Sra. Alcaldesa, concurre la circunstancia de que 

esta competencia se encuentra delgada en la Junta de Gobierno mediante Resolución 

de Alcaldía nº 137/2019, d 24 de junio. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar la certificación nº 3 expedida por la Sra. Técnico municipal por 

importe de OCHO MIL CUARENTA EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (8.040,04 €) en 

relación con la ejecución de la obra denominada “Instalación de calefacción de gas 

natural en edificio existente, edificio Centro de Día y Mayores”. 
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PLAN DE CONTROL TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE 

CALATRAVA PARA EL EJERCICIO 2021 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario del contrato y al servicio 

de Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

NOVENO.- CUESTIONES DE URGENCIA 

Por unanimidad de los Sres. Concejales asistentes se acuerdan incluir en el orden 

del día como asunto de urgencia el que se relaciona a continuación: 

9.1.- APROBACIÓN DEL PLAN DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA DEL AYUNTAMIENTO 

DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA. 

RESULTANDO que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 3 

de enero de 2.021 acordó adjudicar el contrato del servicio  de asesoramiento de 

inspección tributaria de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial 

constituidos en el suelo, vuelo, subsuelo de las vías públicas municipales a favor de 

empresas explotadoras de servicios de suministros (1,5%) a la mercantil Gestión 

tributaria Territorial, S.A. 

CONSIDERANDO necesario aprobar un Plan de Inspección Tributaria  que 
comprende las estrategias y objetivos generales de las actuaciones 
inspectoras y se concreta en el conjunto de planes y programas definidos 
sobre sectores económicos, áreas de actividad, operaciones y supuestos de 
hecho, relaciones jurídico-tributarias u otros, conforme a los que los órganos 
de inspección deberán desarrollar su actividad.   

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar el Plan de Control Tributario, integrado por los planes parciales 

de gestión, recaudación e inspección de acuerdo con las directrices indicadas   en los 

términos que se recogen a continuación: 

 

El Plan de Control Tributario es un instrumento fundamental de gestión y de 
control de los distintos ámbitos en que se desenvuelven las actuaciones de aplicación 
de los tributos (gestión, inspección y recaudación). 
  

La planificación de las actuaciones de control tributario encuentra su 
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fundamento legal en el artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y en el artículo 170 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria. 
 

El principal objetivo del Plan de Control Tributario es la lucha contra el fraude 
fiscal, haciendo efectivos los principios de justicia tributaria y de generalidad 
consagrados en el artículo 31 de la Constitución Española, según los cuales todos los 
ciudadanos deben contribuir al sostenimiento de los gastos públicos, de acuerdo con 
su capacidad económica. 
 

En consecuencia, la fijación del Plan de Control Tributario implica un análisis 
previo de las distintas manifestaciones del fraude fiscal, permitiendo identificar las 
áreas de riesgo fiscal de atención prioritaria, y, a continuación, realizar una 
programación de las actuaciones a desarrollar para alcanzar dicho objetivo con la 
máxima eficacia y eficiencia, optimizando la gestión de los recursos humanos y 
materiales disponibles al efecto. 

 
El citado Plan consta de unas directrices generales y de unas líneas de actuación 

a desarrollar por cada una de las áreas municipales implicadas en la aplicación de los 
tributos. Así, la lucha contra los incumplimientos fiscales se configura como una labor a 
realizar conjuntamente por todos los órganos de la administración tributaria, pues 
abarca: 
 

 Prevenir y seguir los incumplimientos menos complejos. 
 Investigar actividades con riesgo potencial de defraudación. 
 Evitar la baja de los valores puestos al cobro, sea por prescripción o 

por  
insolvencia del deudor. 

 
En la configuración de este Plan de Control se ha previsto la especial relevancia 

a la captación y tratamiento de la información de interés para la gestión de los tributos 
locales, previendo los medios informáticos precisos para poder consolidar las distintas 
fuentes de información interna como la obtenida de terceros ya sea por sus 
obligaciones de información o por requerimientos efectuados por los órganos de 
gestión y/o inspección. 

 
En este sentido se fijan como líneas prioritarias de actuación, las siguientes: 

 

 El tratamiento de la información que deben suministrar los notarios, a 
los efectos del: 

 IIVTNU 
 IBI 
 Tasas que graviten sobre la propiedad urbana 
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  El tratamiento informático de las licencias de obras, así como 
de las comunicaciones que en virtud de la normativa urbanística 
y de actividades económicas deban presentar los interesados a 
los efectos del control del ICIO, del IAE y del IBI. 

 
 

El Plan de Control Tributario, está integrado por los planes parciales de gestión, 
recaudación e inspección: 
 

a) Plan Parcial de Gestión 
 

En la ejecución del presente Plan se procurará agilizar los procedimientos 
administrativos y reducir cargas burocráticas con el objetivo de mejorar las relaciones 
de la Administración municipal con los ciudadanos. 

 
 

La simplificación administrativa de procedimientos y normativa, así como la 
extensión de la plataforma de interoperabilidad, permitirá la eliminación de la 
aportación de documentos por parte de los ciudadanos. De este modo, se agilizarán 
los procedimientos, se reducirán los tiempos de resolución. 
 

Se van a realizar acciones específicas en cada uno de los impuestos locales. En 
concreto: 

 
 IVTM 

 
Se realizarán tareas de depuración de la matrícula del Impuesto a partir de los 

datos suministrados por la Jefatura de Tráfico, con la voluntad de mejorar los niveles 
de recaudación en vía voluntaria. Se darán de baja aquellos vehículos cuyos 
propietarios hubieran sido declarados fallidos en vía de recaudación. 
 

Se contrastarán los vehículos con recibos pendientes en ejecutiva de más de 5 
años, que además tengan caducada la ITV y el seguro desde hace más de 5 años. Se 
verificará, con la información de los desguaces próximos al municipio si dichos 
vehículos se entregaron en su momento y la información no llegó correctamente a la 
Jefatura Provincial de Tráfico. 
 

 IAE 
 

Se realizarán tareas de depuración de la matrícula comunicando a la AEAT las 
bajas por fallidos detectadas en vía de recaudación evitando que periódicamente se 
incorporen créditos incobrables. 



 
 

20 
 

 
 IBI 

 
Son actividades prioritarias: la comprobación de aquellas propiedades que 

figuren con propietarios desconocidos o con un D.N.I. incorrecto puesto que esto 
provoca la imposibilidad de su cobro en el primero de los casos y la imposibilidad de 
continuar con la vía de apremio en el segundo de los supuestos. 
 

También debería revisarse los números de policía para que se adecuaran a la 
realidad y a los datos que figuran en Catastro. 
 

 
b) - Plan Parcial de Recaudación 

 
Las actuaciones de control en fase recaudatoria se centrarán especialmente en 

las siguientes líneas: 
 

 Seguimiento de las distintas situaciones que pueden 
afectar a la efectividad del cobro de la deuda, como 
suspensiones, notificaciones, búsqueda de domicilios. 

 
 Potenciación de los procedimientos frente a responsables y 

sucesores. 
 

 Seguimiento de los contribuyentes declarados fallidos 
mediante cruce con otras fuentes de información, 
rehabilitando los créditos incobrables cuando se detecte 
la solvencia sobrevenida de los deudores. 

 
 Control del pago de las cuotas aplazadas o fraccionadas a 

su vencimiento a fin de dictar la providencia de apremio 
con carácter inmediato cuando se incumpla, en los 
términos previstos en el Reglamento General de 
Recaudación. 

 

c) - Plan Parcial de Inspección 

 
1 Justificación del Plan 

 
De acuerdo con el artículo 141 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), la 

inspección tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas dirigidas 
fundamentalmente al descubrimiento de supuestos de hecho de los deberes 
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tributarios que sean desconocidos por la Administración, la comprobación de la 
veracidad y exactitud de las declaraciones presentadas por los obligados tributarios y 
la comprobación de valores de los elementos básicos y determinantes del hecho 
imponible. 
 

De acuerdo con el artículo 170 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y procedimientos de 
gestión e inspección tributaria (RGAPGI), el ejercicio de las funciones propias de la 
inspección de tributos debe acomodarse al presente Plan. 

 
La actividad de control genera importantes beneficios a la sociedad, al 

garantizar la generalidad en el pago de los tributos y la distribución equitativa de las 
cargas públicas, de acuerdo con la capacidad contributiva de cada ciudadano. En 
particular, en el campo empresarial el incumplimiento de los deberes tributarios 
introduce un factor de competencia desleal, al reducir ilegalmente los costes de los 
agentes económicos incumplidores, efecto que las actuaciones de control corrigen. 
 
En todas las actuaciones de control se encuentran presentes dos finalidades esenciales 
de lucha contra el fraude: 
 

 Restablecer la disciplina fiscal que el fraude vulnera, 
mediante la regularización de los incumplimientos 
tributarios. 

 Conseguir que los obligados tributarios, ante la 
posibilidad de ser objeto de una actuación de control, 
opten por cumplir voluntariamente con sus deberes 
fiscales. 

 
Por todo ello, la actividad de la inspección tributaria del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava se orienta en el año 2021 a la consecución de los siguientes 
propósitos básicos: 

 
 La corrección de los incumplimientos tributarios. 
 La prevención de los que se puedan producir en un futuro. 
 La equidad tributaria, que obedece al mandato 

constitucional (art. 31.1) de contribución al 
sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con la 
capacidad económica. 

 La suficiencia económica recogida en el art. 142 de la 
Constitución, donde indica que las haciendas locales 
deberán disponer de los medios suficientes para el 
desempeño de las funciones y se nutrirán de tributos 
propios. 
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El presente Plan de Inspección determina los programas de actuación, los 

ámbitos prioritarios y las directrices que sirven para seleccionar a los obligados 
tributarios sobre los que deban iniciarse actuaciones inspectoras y se integrará en el 
Plan de Control Tributario al que se refiere el artículo 116 de la LGT. 

 
2 Función inspectora 

 
Las funciones de la Inspección de los tributos están básicamente prefijadas en 

el artículo 141 de la LGT: 
 

 La investigación de los supuestos de hecho de las 
obligaciones tributarias para el descubrimiento de los 
que sean ignorados por la Administración. 

 La comprobación de la veracidad y exactitud de las 
declaraciones presentadas por los obligados tributarios. 

 La realización de actuaciones de obtención de 
información relacionadas con la aplicación de los 
tributos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
93 y 94 de esta ley. 

 La comprobación del valor de derechos, rentas, 
productos, bienes, patrimonios, empresas y demás 
elementos, cuando sea necesaria para la determinación 
de las obligaciones tributarias, siendo de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 134 y 135 de esta ley. 

 La comprobación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para la obtención de beneficios o incentivos 
fiscales y devoluciones tributarias, así como para la 
aplicación de regímenes tributarios especiales. 

 La información a los obligados tributarios con motivo de 
las actuaciones inspectoras sobre sus derechos y 
obligaciones tributarias y la forma en que deben cumplir 
estas últimas. 

 La práctica de las liquidaciones tributarias resultantes de 
sus actuaciones de comprobación e investigación. 

 La realización de actuaciones de comprobación limitada, 
conforme a lo establecido en los artículos 136 a 140 de 
esta ley. 

 El asesoramiento e informe a órganos de la 
Administración pública. 



 
 

23 
 

 La realización de las intervenciones tributarias de 
carácter permanente o no permanente, que se regirán 
por lo dispuesto en su normativa específica y, en defecto 
de regulación expresa, por las normas de este capítulo 
con exclusión del artículo 149. 

 Las demás que se establezcan en otras disposiciones o se 
le encomienden por las autoridades competentes. 

 
En definitiva, las actuaciones de comprobación e investigación de la Inspección 

de los tributos tendrán por objeto verificar el adecuado cumplimiento por los 
obligados tributarios de sus obligaciones y deberes. 
 

Por su parte, conforme a lo dispuesto en el artículo 148 de la LGT, el alcance de 
las actuaciones del procedimiento de inspección podrá ser parcial o general, siendo de 
carácter general cuando su objeto sea la verificación de la totalidad de la situación 
tributaria del obligado tributario y parcial cuando se refiera a uno o varios tributos, y, 
en concreto, en los supuestos contenidos en el artículo 178.3 del RD 1065/2007. 

 
Con ocasión de sus actuaciones, la Inspección de los tributos comprobará la 

exactitud y veracidad de los hechos y circunstancias de cualquier naturaleza 
consignados por los obligados tributarios en cuantas declaraciones y comunicaciones 
se exijan para cada tributo. 

 
Asimismo, investigará la posible existencia de elementos de hecho y otros 
antecedentes con trascendencia tributaria que sean desconocidos total o parcialmente 
por la Administración. 
 

Finalmente, determinará, en su caso, la exactitud de las operaciones de cálculo 
practicadas por los obligados tributarios y establecerá la regularización que estime 
procedente de la situación tributaria de aquéllos. 

 
 

3 Legislación aplicable 
 

Las funciones, facultades y actuaciones de la Inspección de los 
tributos se regirán por: 

 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación 
parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

 Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se 
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aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 
materia de revisión en vía administrativa. 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de Haciendas Locales. 

 Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las Actuaciones y los 
Procedimientos de Gestión e Inspección Tributaria y de 
Desarrollo de las normas comunes a los Procedimientos 
de Aplicación de los Tributos. 

 Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se 
dictan normas para la gestión del Impuesto sobre 
Actividades Económicas y se regula la delegación de 
competencias en materia de gestión censal de dicho 
impuesto. 

 Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General del Régimen 
Sancionador Tributario. 

 Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación 

 Cuantas otras disposiciones que integren el 
Ordenamiento Jurídico vigente y resulten de aplicación. 

 
4 Carácter reservado 

 

Los planes que han de desarrollar las actuaciones inspectoras tienen carácter 
reservado y no serán objeto de publicidad. 
 

El artículo 170 del Real Decreto 1065/2007 exige la planificación previa de las 
actuaciones inspectoras a las que se ha de adecuar el ejercicio de las funciones de 
inspección, pero el Plan de Inspección debe tener un carácter abierto, para integrar en 
el mismo la información que puedan aportar los propios equipos de inspección, 
dejando abierta la posibilidad de que los actuarios se aparten de las actuaciones 
planificadas siguiendo criterios de eficacia y oportunidad. 

 
El Plan de Inspección es la autorización general para que, en un determinado 
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periodo de tiempo, se puedan iniciar las actuaciones de comprobación e investigación 
o de obtención de información, respecto a los obligados tributarios. Recoge los 
criterios sectoriales y territoriales, cuantitativos o comparativos que han de servir para 
seleccionar a los obligados tributarios, así como su extensión temporal. 
 

Tanto en su vertiente de autorización como de organización, los planes de 
inspección tratan de gestionar de forma óptima los limitados recursos materiales y 
humanos de los que dispone la Inspección de los tributos para garantizar la correcta 
distribución de la carga tributaria. Esta limitación de medios obliga necesariamente a 
una limitación en las actuaciones a realizar, circunstancia que obliga a seleccionar los 
hechos imponibles que van a ser objeto de la Inspección, por tanto, el Plan de 
Inspección racionaliza el trabajo logrando que el departamento dedique su esfuerzo 
hacia sectores o áreas concretas de la economía. 

 
Tras la selección de los contribuyentes a investigar, el inspector y el resto del 

personal adscrito a estas tareas, tendrán unas cargas de trabajo, un conjunto de 
expedientes pertenecientes a una determinada estrategia asignados para su 
finalización en una unidad de tiempo determinado. 
 

Dentro de la confección del presente Plan se hace necesario destacar los 
siguientes componentes: 

 
 Aleatorio: Se evitará el fraude si una parte de las 

inspecciones recae sobre contribuyentes que no 
ofrezcan relevancia externa. 

 
 Discriminante interno: Estará constituido por 

contribuyentes cuyas declaraciones, al comparar datos, 
ofrezcan disonancias que presupongan la existencia de 
un presunto fraude. 

 
 Indicadores económicos sectoriales: Basado en los 

estudios sectoriales, se establecen ratios normales del 
sector, de cuya desviación podrían derivarse 
consecuencias acerca de la veracidad fiscal. 

 

 Existencia de datos discordantes: Es el supuesto de la 
constancia del ejercicio de actividad y la no presentación 
de la declaración tributaria correspondiente. 

 
 

5 Principios 
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Las líneas maestras de las actuaciones a desarrollar se centran en los siguientes 
puntos: 
 

 Colaboración mutua 

 
Este principio se materializa en la programación del 
trabajo de la inspección tendente a la captación de 
información procedente de convenios y a transmitir 
información relevante para otras Administraciones, 
fundamentalmente la tributaria. 

 
 Equilibrio en las actuaciones 

 
El Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava 
concentrará principalmente su esfuerzo de investigación 
en comprobaciones correspondientes a los sectores con 
mayor volumen de actividad. 

 
Las comprobaciones alcanzarán la veracidad y exactitud 
de las declaraciones y autoliquidaciones presentadas por 
los obligados tributarios. 

 
 Responsabilidad en el ejercicio de control 

 
Este principio se materializa en el control de las 
actuaciones y de los procedimientos. 

 
Los actuarios y el personal auxiliar, en el ejercicio de las 
labores de inspección, seguirán las directrices 
establecidas en el presente Plan, ajustando sus 
actuaciones a los siguientes principios: 

 Velar por los derechos de los contribuyentes. 

 Facilitar y simplificar al máximo las gestiones a llevar 
a cabo por los contribuyentes. 

 Mantener un clima de cordialidad en las
 relaciones entre los 
contribuyentes y el personal inspector. 

 Realizar las labores de inspección con diligencia y eficacia. 

 Reducir la conflictividad. 
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6 Procedimientos 
 

Los procedimientos tributarios que se llevarán a cabo en el cumplimiento de las 
líneas de actuación marcadas en el presente Plan de Inspección son los siguientes: 

 
 Procedimiento de Comprobación Limitada 

 
En este procedimiento de gestión el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava 

podrá comprobar los hechos, actos, elementos, actividades, explotaciones y demás 
circunstancias determinantes de la obligación tributaria, respetando los límites 
siguientes: 
 

 No se podrá requerir a terceros información sobre 
movimientos financieros 

 No se podrán realizar salidas de las oficinas públicas 
 No se podrá tener acceso a la información contable del sujeto 

pasivo 
 

Por lo tanto, este procedimiento quedará limitado al estudio de los elementos 
tributarios de aquellas situaciones jurídicas que por su naturaleza así se aconseje. 
 

En caso de que durante la tramitación de un procedimiento de comprobación 
limitada se observe que por las especiales circunstancias del sujeto pasivo sea 
aconsejable un estudio más pormenorizado de los elementos de la deuda tributaria 
mediante el ejercicio de funciones más amplias, se finalizará el procedimiento de 
comprobación y se iniciará un procedimiento inspector. 
 

 Procedimiento Inspector 
 

Las actuaciones inspectoras se realizarán mediante el examen de documentos, 
libros, contabilidad (principal y auxiliar), ficheros, facturas, justificantes, 
correspondencia con trascendencia tributaria, bases de datos informatizadas, 
programas, registros y archivos informáticos relativos a actividades económicas, así 
como mediante la inspección de bienes, elementos, explotaciones y cualquier otro 
antecedente o información que deba facilitarse a la Administración o que sea 
necesario para la exigencia de las obligaciones tributarias. 

En la labor de regularización tributaria para la determinación de la base 
imponible se utilizarán los métodos de estimación recogidos en la Ley general 
tributaria, siendo preferente en su aplicación el método de estimación directa. 

 
Estas numerosas facultades en el ejercicio de las actuaciones inspectoras hacen 

que dicho procedimiento sea el más adecuado a la hora de comprobar e investigar la 
situación tributaria de los sujetos pasivos en el Impuesto sobre Actividades 
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Económicas, entre otros tributos. 
 

Los sujetos pasivos tienen la obligación de atender a la inspección y prestarle la 
debida colaboración en el desarrollo de sus funciones. El incumplimiento de este deber 
supone la comisión de una infracción tributaria tipificada en el artículo 203.6 de la LGT 
que conllevará la apertura del correspondiente expediente sancionador. 
 

 Procedimiento sancionador 
 

Cuando en el marco de un procedimiento de comprobación (tanto limitada 
como de inspección) se observen indicios que puedan constituir la comisión de una 
infracción tributaria regulada en los artículos 191 y siguientes de la LGT se iniciará el 
correspondiente procedimiento sancionador mediante la oportuna propuesta 
motivada del funcionario competente. 
 

La potestad sancionadora en materia tributaria se ejercerá de acuerdo con los 
principios de legalidad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad y no concurrencia. 
 
 

7 Tributos objeto de comprobación 
 
A continuación, se procede a enumerar los tributos objeto de comprobación. 

 
 Impuesto sobre Actividades Económicas 

 
Se revisará previamente la situación tributaria de los contribuyentes con la 
información que obra en poder del Ayuntamiento, centrando principalmente, las 
actuaciones inspectoras en las siguientes actividades, por ser en las que habitualmente 
se produce mayor desviación: 

 

 Actividades industriales y fabriles: revisión de la 
superficie y potencia utilizados en el proceso 
productivo y comprobación de si el epígrafe o 
epígrafes en los que está dado de alta le facultan para 
la realización de las actividades o debe proponerse el 
alta en epígrafes alternativos. 

 
 Actividades de promoción inmobiliaria: 

comprobación de la correcta declaración de los 
metros vendidos, o si ha tributado exclusivamente 
por la promoción inmobiliaria de edificaciones 
cuando también ha realizado promoción inmobiliaria 
de terrenos. 
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 Actividades de construcción: comprobación de si el 

obligado realiza alguna actividad en paralelo a la 
construcción, como, por ejemplo, promoción. 

 
 Actividades hoteleras: revisión del número de 

habitaciones y su superficie e investigación de los 
hoteles y establecimientos similares (moteles, 
hostales, hoteles-apartamento) que no estén 
tributando en el impuesto. 

 
 Actividades de reparación: revisión de los kilovatios 

utilizados en la actividad. 

 
 Resto de actividades incluidas en la División 6ª: 

revisión que la superficie declarada coincida con la 
real en centros comerciales, supermercados, grandes 
superficies y almacenes populares. En el caso de 
Estaciones de Servicio, se comprobarán todas las 
actividades que realizan adicionales al suministro de 
carburante. 

 
 Actividades clasificadas en el epígrafe n.c.o.p (no 

clasificadas en otros epígrafes), para revisar su 
posible inclusión en otros epígrafes. 

 
 

Tomando como base lo anterior, con la segmentación de 
la matrícula en función de la actividad, se extraerán un 
número suficiente de actividades que, en general, 
cuentan con un gran número de contribuyentes o que se 
intuya que presentan un alto grado de evasión fiscal. 

 
 

 Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
 

La ordenanza en vigor contempla el régimen de autoliquidación. Los sujetos 
pasivos están obligados a practicársela y a abonar su importe. Este pago tendrá carácter 
provisional a cuenta de la liquidación definitiva. 

 
Cuando se modifique el proyecto y hubiese incrementado el presupuesto, los 

sujetos pasivos deberán presentar autoliquidación complementaria. 
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Una vez acabadas las construcciones, instalaciones u obras, y en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente de la finalización, los sujetos pasivos deben aportar 
la declaración del coste real y efectivo de aquellas, así como los documentos que 
consideren oportunos, al efecto de acreditar el coste expresado. 
 

La inspección procederá a la investigación y comprobación del coste real y 
efectivo de las construcciones, instalaciones y obras, una vez finalizadas, a los efectos 
de practicar liquidación definitiva del impuesto a la que se refiere el artículo 103 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Haciendas Locales (TRLHL). 

 
Para determinar los contribuyentes sobre los que se van a realizar las 

actuaciones de inspección se partirá de los listados de obras de las autoliquidaciones 
de ICIO. 
 
Se procederá a la selección de contribuyentes en función de criterios como: 
 

 Tipo de obra 
 Presupuesto 
 Sujeto pasivo: persona física o jurídica 

 
En el listado de autoliquidaciones se seleccionarán las obras a inspeccionar por orden 

de antigüedad con el objetivo de evitar la prescripción. Este criterio 
podrá ser desplazado en caso de que se observe la conveniencia de 
adelantar la inspección de obras en las que se aumentó el 
presupuesto, sean de gran tamaño, o se aprecie cualquier otra 
circunstancia que aconseje su inspección inmediata. 

 
Cuando se seleccione una obra, se inspeccionarán, además, todas las 

obras finalizadas de dicho contribuyente. 

 
Con carácter general, se procederá a la inspección de aquellas obras 

de las que se solicitó licencia de obras desde el ejercicio 2015, así como de 
aquellas cuyas licencias fueron solicitadas con anterioridad y no están 
prescritas. 

En el listado encontraremos sujetos pasivos de distintas características: 
 

 Sujetos pasivos promotores-constructores: Este 
grupo está formado por los sujetos pasivos que 
siendo dueños de las obras realizan por sí mismos las 
construcciones, instalaciones y obras. Dentro de este 
grupo se encuentran incluidos aquellos empresarios 
en los que las construcciones, instalaciones u obras 



 
 

31 
 

constituyen un inmovilizado material de la empresa 
tal como pueden ser los inmuebles dedicados a la 
actividad hotelera, concesionarios de automóviles o 
instalaciones fabriles. 

 
 Promotores: Este grupo está formado por los sujetos 

pasivos que, siendo dueños de las obras, no realizan, 
por sí mismos, las construcciones instalaciones u 
obras, siendo objeto de contratación con terceros la 
realización de las mismas. 

 
 Constructores: Este grupo está formado por los 

sujetos pasivos que, no siendo dueños de las obras, 
las realizan. Se sitúan como sujetos pasivos sustitutos 
del contribuyente. Tiene especial importancia en la 
obra de carácter público en la que el constructor 
actúa como sustituto de la Entidad Pública. 

 
 Sujetos pasivos no empresarios: Este grupo está 

constituido por los sujetos pasivos que realizan el 
hecho imponible del impuesto sin que sea 
consecuencia del desarrollo de una actividad 
empresarial. 

 
Para el cálculo de la base imponible del impuesto se acudirá, con carácter 

preferente, a la contabilidad en aquellos casos en los que los sujetos pasivos tengan la 
obligación legal de llevar la misma. 
 
 

 Tasa por utilización privativa o aprovechamiento 
especial del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas. 
 

 Resto de tributos municipales. 
 

Con independencia de los programas señalados anteriormente, se podrán 
realizar, por motivos de eficacia u oportunidad, actuaciones inspectoras que no se 
encuadren estrictamente en alguno de los apartados anteriores, como resultado del 
conocimiento que, por diversas vías, se pueda tener de omisiones e incumplimientos 
de deberes tributarios. 
 
 

8 Objetivos 
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Los objetivos de inspección se fijan atendiendo a dos criterios: cualitativos y 
cuantitativos. Los primeros deberán determinar el rendimiento y alcance de las 
actuaciones y los segundos se refieren al volumen de trabajo a realizar. 

 
 Cualitativos 

 

 Contribuir al incremento de la recaudación 
voluntaria en el caso de los tributos de cobro 
periódico. 

 Tramitar los expedientes de inspección respecto de 
los tributos objeto del plan de inspección, de los 
ejercicios no prescritos. 

 
 Realizar las labores de inspección cumpliendo 

estrictamente lo dispuesto por la normativa 
aplicable, de forma que se evite la interposición de 
posibles recursos contra las actuaciones. Se deberán 
cumplir los plazos, trámites y garantías, prestando 
una especial atención a la correcta redacción de las 
diligencias de constancia de hechos y de las actas. 

 
 Informar permanentemente al contribuyente sobre 

la evolución de las actuaciones de inspección 
correspondientes a su expediente, sobre sus 
derechos y obligaciones tributarios, y sobre la 
conducta que deben seguir en sus relaciones con la 
Administración, para facilitarles el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias. 

 
 Observar cortesía con el obligado manteniendo el 

clima de cordialidad entre la inspección y el 
contribuyente de manera que éste comprenda que 
las posibles regularizaciones obedecen a una 
tributación incorrecta, y no a una persecución fiscal. 

 
 Obtener información acerca de otros hechos 

imponibles para diseñar el futuro plan de 
inspección. 

 
 

 Cuantitativos 
 
No se fija un número cerrado de expedientes instruir, sino que deben tramitarse todos 
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los expedientes que cumplan los criterios de selección anteriormente indicados. 
 
 

9 Medios 
 

 Materiales 
 

Se facilitará el acceso a los funcionarios de la Inspección de tributos a las bases 
de datos de gestión tributaria, en tanto que conocer la situación declarada de los 
obligados tributarios es fundamental, tanto para tener una idea de la posición del 
obligado tributario frente a los tributos antes de iniciar la inspección, como a la hora 
de regularizar la situación tributaria del obligado, si hubiera lugar, ya que en las 
propuestas de regularización de la inspección habrá de tenerse en cuenta lo declarado 
por el obligado tributario. 
 

Se facilitará el acceso a los funcionarios de la Inspección de los tributos a la 
información catastral, así como información de índole muy variado sobre los datos de 
las actividades, incluyendo las bases de datos de las licencias de obras y de las licencias 
de actividades. 

 
Se proveerá a la Inspección de los tributos de todos los medios necesarios para 

su movilidad, dotándola de los medios necesarios para el cumplimiento de sus fines. 
 
 

 Humanos 
 

De acuerdo con el artículo 169 y 61.2 del RD1065/2007, de 27 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, las actuaciones inspectoras se realizarán 
por la directora/a del servicio jurídico de gestión tributaria y recaudación, según lo 
dispuesto mediante R.A. n.º 2202/2017 de 22 de noviembre. 
 

Es competencia de cada Administración tributaria, de acuerdo con la normativa 
que le sea aplicable, determinar en los distintos órganos con funciones inspectoras los 
puestos de trabajo que tengan a su cargo el desempeño de tales funciones y concretar 
sus características y atribuciones específicas. 
 

Las actuaciones preparatorias y las de comprobación o prueba de los hechos o 
circunstancias con trascendencia tributaria podrán encomendarse al personal al 
servicio de la Administración tributaria que no tenga la condición de funcionario. 

 
Para la correcta ejecución del presente Plan de Inspección, es imprescindible 
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una estrecha colaboración con los diversos departamentos del Ayuntamiento. 
 

 Formación: 
 

Se procurará la realización de formación continuada con la participación en 
cursos y seminarios y facilitar acceso a bibliografía actualizada. 
 

 
10 Vigencia y seguimiento del Plan 

 

El presente plan de inspección tiene vigencia en el ejercicio 2021, prorrogable 
automáticamente salvo rectificación o nueva aprobación. Durante el periodo de su 
vigencia, de considerarse necesario, podrán aprobarse planes especiales de actuación 
de carácter sectorial o territorial, así como las modificaciones que se crean 
convenientes. 

 
 

Otras líneas de actuación. 

 
Con independencia de los planes de control señalados anteriormente, se 

realizarán actuaciones de control que no se encuadran estrictamente en alguna de 
esas categorías, ya que de las mismas pueden derivarse actuaciones para más de uno 
de los planes previstos. En concreto, se realizarán diligencias de colaboración mutua 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria en todas aquellas operaciones cuya 
trascendencia tributaria así lo exija. Asimismo, se profundizará en los intercambios de 
información y acceso de las bases de datos de otras Administraciones. 

 

NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 No se formuló ningún ruego ni ninguna pregunta. 

 No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta 

levanta la  sesión a las once horas y treinta minutos para constancia de lo que se ha 

tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. 

Alcaldesa y que como Secretaria certifico con mi firma. Doy fe. 

 

 LA ALCALDESA,     LA SECRETARIA, 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


